
 

AYUDAS A EMPRESAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, 

EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE INNOVA-IDEPA 

 

LEGISLACIÓN 2015 

Resolución de 20 de abril de 2015, de la Consejería de Economía y Empleo, por la 

que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas 

a empresas asturianas, en el marco del Programa Innova-IDEPA (BOPA nº 93 de 23 

de abril de 2015). 

Resolución de 23 de abril de 2015, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones a proyectos innovadores desarrollados por empresas del Principado 

de Asturias, en el Marco del Programa Innova-Idepa, para el ejercicio 2015 (BOPA 

nº 96 de 27 de abril de 2015). 

Resolución de 4 de noviembre de 2015, del Presidente del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para el 

ejercicio 2015 de las subvenciones dirigidas a empresas del Principado de Asturias, 

en el marco del Programa Innova-IDEPA (BOPA nº 266 de 16 de noviembre de 

2015). 

Resolución de 10 de noviembre de 2016, del Presidente del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se procede a rectificar el error en 

la Resolución de 30 de junio de 2015, del Presidente del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para el 

ejercicio 2014 de las subvenciones dirigidas a empresas del Principado de Asturias, 

en el marco del programa Innova-IDEPA (BOPA nº 271 de fecha 22 de noviembre 

de 2016). 

LEGISLACIÓN 2014 

Resolución de 14 de marzo de 2014, de la Consejería de Economía y Empleo, por la 

que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas 

a empresas asturianas, en el marco del programa INNOVA-IDEPA (BOPA nº 68 de 

22 de marzo de 2014). 

Resolución de 14 de marzo de 2014, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones para proyectos innovadores desarrollados por empresas del 

Principado de Asturias, en el marco del programa Innova-IDEPA, para el ejercicio 

2014 (BOPA nº 73 de 28 de marzo de 2014). 

Información pública del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de 

Asturias (IDEPA), por la que se anuncia la ampliación de la cuantía disponible para 

la concesión de subvenciones para proyectos innovadoras desarrollados por 

empresas del Principado de Asturias, en el marco del programa Innova-IDEPA, para 

la convocatoria del ejercicio 2014 (BOPA nº 143 DE 21 de junio de 2014). 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

https://sede.asturias.es/bopa/2014/03/22/2014-05128.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2014/03/28/2014-05462.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2014/06/21/2014-10959.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2015/04/23/2015-07065.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2015/04/27/2015-07319.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2015/11/16/2015-16497.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2016/11/22/2016-12363.pdf


 

Resolución de 30 de junio de 2014, del Presidente del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para el 

ejercicio 2014 de las subvenciones dirigidas a empresas del Principado de Asturias, 

en el marco del programa Innova-IDEPA (BOPA nº 157 de 8 de julio de 2014). 

Vínculo 

https://sede.asturias.es/bopa/2014/07/08/2014-11862.pdf

